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La información correspondiente a corredores y 

notarios públicos,  este sujeto obligado no cuenta 

con la información requerida.

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Corredores y notarios públicos Corredores y notarios públicos La patente notarial y la habilitación de corredor público es la autorización que otorga el Poder Ejecutivo del Gobierno de cada entidad federativa para que un profesional del derecho, investido de fe pública por el Estado, elabore instrumentos públicos que gozan de la presunción legal de verdad y ejerza las funciones establecidas en la normativ idad en la materia


